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SEÑORES  
SEGUROS LA EQUIDAD 
Ciudad. 
  
 
REF: SOLICITUD PAGO SENTENCIA SINIESTRO 10170237 – CASO 
75612. 
 
 
CARLOS JAVIER SARMIENTO-PEREZ TOLEDO, mayor de edad, vecino de 
Neiva, abogado titulado y en Ejercicio portador de la T.P. No. 231.362 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la señora MARIA 
ORFA ROJAS FAJARDO, victima directa, respetuosamente me dirijo a ustedes 
para elevar SOLICITUD PAGO SENTENCIA, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: La señora MARIA ORFA ROJAS FAJARDO, el día 06 de junio de 2019, 
abordo el vehículo de servicio público de Placas No. VXI-008, afiliado a la Cooperativa 
de Motoristas del Huila y Caquetá-COOMOTOR para ser transportada sana y salva al 
lugar de destino, con lo cual se entiende que se celebró un contrato de transporte de 
personas, en donde se debe adoptar todas las medidas de seguridad razonables de 
un transportador, según las exigencias de la profesión para evitar perjuicios. 
 
SEGUNDO: El día 06 de junio de 2019, el Señor WILLIAM FERNANDO PASTRANA 
ROMERO conductor del vehículo de Placas No. VXI-008, en la Carrera 7 No. 10 - 
42, barrio Centro de Neiva, sin tomar las medidas de precaución propias de la 
maniobra, en forma intempestiva y sin medir consecuencias aceleró el automotor 
cuando mi representada se disponía a desembarcar por completo produciendo 
lesiones físicas de carácter permanente (Deformidad y pérdida funcional). Con esta 
conducta el conductor desobedece las normas de tránsito. 
 
TERCERO: Al no llegar a un acuerdo directo se inició DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, que se surtió por el procedimiento de un Verbal de mayor 
cuantía, conforme lo dispone el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso, 
para obtener el reconocimiento y pago de la indemnización de los Perjuicios de diversas 
índoles que están soportando los demandantes como víctimas directas e indirectas. 
 
CUARTO: La demanda presentada le correspondió el radicado No. 410013103004 
20210024000, tramite adelantado en el JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
NEIVA el cual en fallo de primera instancia 15 de junio de 2022 accede parcialmente a 
las pretensiones de la demanda. 
  
QUINTO: El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA SEXTA DE 
DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL con M.P. ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 
mediante Sentencia de Segunda Instancia del 25 de junio de 2024 modifica la 
providencia del 15 de junio de 2022 incrementado el valor de la condena y la afectación 
de la póliza que se encontraba vigente a la fecha del accidente asi: 
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SEXTO:  Al tener en cuenta lo anterior y no existir claridad en las cláusulas generales 
y particulares, se solicita que el pago de la sentencia mediante la afectación de la 
póliza se realice de la siguiente forma: 
 
SMMLV 2019 $ 828.116 x 100 = $ 82.811.600. 
 
Para la señora MARIA ORFA ROJAS FAJARDO, victima directa, se le consigne la 
suma de $ 57.968.120. 
 
Para el suscrito en calidad de apoderado judicial, se consigne la suma de $ 24.843.480 
 
SMMLV 2024 $ 1.300.000 x 100 = $ 130.000.000. 
 
Para la señora MARIA ORFA ROJAS FAJARDO, victima directa, se le consigne la 
suma de $ 91.000.000. 
 
Para el suscrito en calidad de apoderado judicial, se consigne la suma de $ 39.000.000 
 
SEPTIMO: La Sentencia de Segunda Instancia del 25 de junio de 2024 se encuentra 
ejecutoriada al no existir pronunciamiento algún frente a la misma y por cuanto la 
cuantía de las sumas solicitadas en la demanda y que fueran reconocida no da lugar 
para iniciar demanda de casación. 
 
OCTAVO: La señora MARIA ORFA ROJAS FAJARDO en nombre propio me ha 
otorgado poder suficiente para adelantar este proceso. 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Que la compañía SEGUROS LA EQUIDAD, ordene el pago la sentencia 
mediante la afectación de la póliza a favor de la señora MARIA ORFA ROJAS 
FAJARDO, victima directa, en los valores que según correspondan conforme a las 
liquidaciones antes efectuadas y como lo ordeno El TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL SALA SEXTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL 
mediante Sentencia de Segunda Instancia del 25 de junio de 2024. 
 
SEGUNDA: Que la compañía SEGUROS LA EQUIDAD, ordene el pago la sentencia 
mediante la afectación de la póliza a favor del suscrito en calidad de apoderado judicial 
en los valores que según correspondan conforme a las liquidaciones antes efectuadas 
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y como lo ordeno El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA 
SEXTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL mediante Sentencia de 
Segunda Instancia del 25 de junio de 2024.  
 

PRUEBAS 
 

Respetuosamente me permito solicitar tener en cuenta las siguientes pruebas: 
 

DOCUMENTAL: 
 

1) Los que se encuentra en la entidad que ya fueron aportadas. 
2) Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora MARIA ORFA ROJAS FAJARDO. 
3) Sentencia Segunda Instancia del 25 de junio de 2024 del TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA SEXTA DE DECISIÓN - 
CIVIL FAMILIA LABORAL. 

4) Certificación Bancaria de la señora MARIA ORFA ROJAS FAJARDO. 
5) Certificación Bancaria del suscrito. 
6) Poder. 
7) Fotocopia de la cedula de ciudadanía y Tarjeta Profesional del apoderado. 

 
DERECHO 

 
Artículos 2.341 y ss del Código Civil, Título V, capítulos I, II, sección IV seguro de 
Responsabilidad Código de Comercio, demás normatividad concordante vigente para 
este asunto y condiciones generales de la póliza que se afecta por esta reclamación. 
 

ANEXOS 
 

Documentos relacionados en el acápite de pruebas y poder para actuar. 
 
RECONOCIMIENTO. 
 
En el evento de que su entidad desestime la presunción de autenticidad de que tratan 
los artículos 25 del Decreto 2.651 de 1.991, Decreto 2150 de 1.995 y 11 de la Ley 446 
de 1.998 para los documentos aportados en fotocopia sin autenticar; 
respetuosamente, en aplicación del Artículo 272 y ss del C.P.C., le ruego ordenar su 
reconocimiento por parte de quienes los han expedido, e incorporarlos a la 
reclamación con las formalidades de que deben estar revestidos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Me permito indicar que para efecto de éstas, mi poderdante y por ende el suscrito las 
recibiremos en el correo electrónico javiercsarmiento@hotmail.com. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS JAVIER SARMIENTO-PEREZ TOLEDO. 
C.C. No. 80.099.787 de Bogotá. 
T.P. No. 231.362 del C. S. de la J. 
 





https://v3.camscanner.com/user/download


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 17868437324 2011/04/05 ACTIVA

Lunes, 08 de julio de 2024

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CARLOS JAVIER SARMIENTO PEREZ TOLEDO 
identificado(a) con CC 80099787, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los 
siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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